
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta, Magdalena, 
24 de octubre de 2023. Paso al despacho el presente proceso RAD: 47-001-

31-05-002-2019-00094-00, informando que una vez notificado, el curador 
ad litem de la accionada SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
allegó escrito de contestación y se encuentra pendiente su estudio. Ordene. 

 
María Fernanda Loaiza Arregocés. 

Oficial Mayor. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA- MAGDALENA 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ADELA SOFIA 
MOLINA HERRERA EN CONTRA DE SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S.  
  

RAD. 47-001-31-05-002-2019-00094-00.  
 
Santa Marta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que el curador ad litem de 
la demandada contesto debidamente el libelo demandatorio, esta respuesta 

se admitirá.  
 
Del mismo modo, no obstante no existir constancia de la fecha en que la 

entidad demandada entró en liquidación, la revisión de diferentes motores 
de búsqueda de información arrojaron, entre otros, los siguientes datos: 

 
Este acto administrativo concluyó la investigación iniciada en contra de 

SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SAS por encontrarse ésta 
en trámite de liquidación como el Ministerio encontró acreditado con el 
certificado de existencia y representación legal allegado a la actuación: 

 



 
 
Para el año 2022 si bien no se indica que haya finalizado la liquidación, el 
Despacho encuentra un trámite diferente adelantado por otra dirección 

territorial del Ministerio del Trabajo, en la que coincide el representante legal 
y la dirección, aunque aparece un nuevo correo electrónico. 

 

 
 

Por lo anterior, se comunicará al señor Franco Castro Robinson o quien 
haga sus veces como liquidador de la demandada las actuaciones que se 

llevan a cabo a los correos electrónicos rfranco@serviactiva.co e 
info@serviactiva.co.  
 

En consecuencia, se; 
 

RESUELVE 

1. TENGASE por contestada la demanda por parte del curador ad litem de 

SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S.  
 

2. Se fija el día JUEVES DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS A LAS 9:00 A.M, con el fin de celebrar las siguientes 
audiencias: 

 
A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, modificado 
por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se efectuarán: 

 

• AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

• DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

• SANEAMIENTO DEL PROCESO 
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• FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

• DECRETO DE PRUEBAS. 
 
B). La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  
 

• PRACTICA DE PRUEBAS 

• ALEGATOS DE LAS PARTES 

• JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
La cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma Life Size 
asociada a la cuenta del Despacho, para tal fin se establecerá la conexión a 

través de los correos electrónicos de las partes y sus apoderados. 
 
Se le solicita también que se conecten 30 minutos antes de la hora señalada 

con la finalidad de realizar pruebas de conexión y sonido. La apoderada de 
la parte demandante deberá suministrar al correo electrónico de este 

Despacho la cuenta de correo por medio de la cual se conectará el 
demandante a la audiencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 
 

 
 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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